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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi (Cauca), veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 086 

 
El doctor ARLEY CASTRO PERLAZA, como apoderado judicial de la 

demandante mediante el escrito que antecede solicita la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y costas, solicita, además 

“Rectificar lo dicho en contra de mi como apoderado en el auto #052 del 28 de abril de 
2023, por cuento atenta contra mi buen nombre como profesional del derecho.” 

 
Sea lo primero abordar la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación y costas.  
 
Revisado el expediente se tiene que el apoderado judicial tiene la facultad de 

recibir, por lo cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, se procederá favorablemente decretando la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, costas y gastos del proceso.  
 
Ahora bien, conforme lo manifestado por el apoderado judicial de la demandante, 

es menester aclararle al profesional del derecho que esta judicatura no ha realizado 
acusación o cuestionamiento alguno respecto a su proceder como apoderado, la decisión 
tomada en auto del 28 de abril de 2023, obedece única y exclusivamente a las 
inquietudes presentadas por su poderdante. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, 

CAUCA,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular radicado bajo 

la partida número 2017-00050-00, incoado por NANCY EVELINA AGUIÑO CAMPAZ, 

mediante apoderado judicial, en contra GILBERTO CASTRO SOLÍS, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso.   

SEGUNDO: DECRETAR LA CANCELACION Y LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares decretadas con auto interlocutorio del 06 de diciembre de 2019, 

medida comunicada a la Secretaría de Educación del Departamento con oficio 490 de la 

misma fecha. Por secretaría LIBRESE los oficios correspondientes. - 

TERCERO. PÁGUESE al demandado los depósitos judiciales que se encuentren 

como remanentes, así como los que se constituyan con posterioridad al presente auto.  



CUARTO: DESGLÓSESE Y ENTRÉGUESE el documento base de la ejecución 

a la parte ejecutada con la constancia de su cancelación.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su radicación y demás 
constancias pertinentes, ARCHÍVESE el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

                                      
                             

OLGA ARANA CÓRDOBA 
 

 E     S     T     A     D     O 

 

FECHA: 21 de JUNIO de 2023 
 

Hoy notifiqué por estado No. 041.  

 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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